
Nombres y apellidos de la máxima autoridad 

de la institución
Denominación del puesto que ocupa Apartado Postal Número telefónico Dirección electrónica

LCDA. DIANA DEL ROCÍO GONZÁLEZ ARTEAGA
DIRECTORA EJECUTIVA DE ACCIÓN SOCIAL 

MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA
010103 2815420 dgonzalez@asm.gob.ec

Nombres y apellidos de la o el responsable Dirección de la oficina
Número 

telefónico
Extensión Apartado Postal

Correo electrónico de la o 

el responsable

Link para descargar la resolución o acuerdo para la 

creación del comité de transparencia y 

determinación de las Unidades Poseedoras de la 

Información

(07) 2815-420 RESOLUCIÓN No.010-ASM-2019

(07) 2815-800 RESOLUCIÓN No.012-ASM-2019

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL o):

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

31/12/2021FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

MENSUAL

Adriana Dávalos G.

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

4150962/4150965

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL o):

o) El nombre, dirección de la oficina, apartado postal y dirección electrónica del responsable de atender la información pública de que trata esta Ley

Responsable de presidir el comité de transparencia (Resolución No. 007-DPE-CGAJ)

adavalos@asm.gob.ec

ASISTENTE EJECUTIVA

sdiaz@asm.gob.ec

Dirección de la Oficina

Calle del Batán y San Roque

Ing. Santiago Díaz Calle del Batán y San Roque 103 010103
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